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CONSIDERADOS

QUÉ el 13 de jullo de 198%, se ha otorgado anto
ed Rotario Déciso 5¿equado del cantón Quite la escritura
pública de aumento de capital y reforma de estatutos
de LABORATORIOS —IROUSTRIALES FPARRACEOITICOS —ECUAPORIAROS

Sañe 118)

DUz los aseñores Dr. Higuel Salvador y Rabtrto
Wallace, en e4s calidades de Presidente y Serante General.
respectivanente de la compañía, con el patrocinio del
destor Lesopalás Rovayo T.. han solicitado la aprobación
de la indicada escritera pública a cuyo síacto her prssen-
tado tres copias certificadas de la misma;

QUe «el Ministerio de Industrias, Cosnarcio, Iate-
gración y Pesca, »sodíante Resoluciones Hs 53589 y 402
de 19 y 239 de octubre de 137%) y 1393 de 23 de junio
de 198%3 autoriza a los señores Mazrgareta Rou de Tieta,
alemana, Rayaond  Neziguet Coussegal, francés y Andre
áe Vogelaere, belga, Carol Andrea Bustin y Merrell Dow
Pharmaceuticale  —Inc., estadounidenses,  respoectivasnente)
pará que inviertan en el auneñto de capital:

D0Z «il Departamento de Inspección de Cospañías
Anónimas y ZExtranieras de la Intendencia de Jaspección
y Control, ha presentado el inforse favorable $” $0.11C.-
148.688.596 de 12 de agoato de 19588;

QUE «el Departasento Juridico de Compañias Anóniman
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario
sediante memorando  N" [MJ.CAZ,88.516 de 25 de «aqosto
de 1988, na exnitido inforne favorable paras la continusción
del trámite, una vex que considera que se. ha dado cum-
plimiento a los requisitos legales respectivos;

nan ejercicio de las atríbuciones que le canfiere
la Ley

RESUELVEs

ARTICULO PRIMERO,” APROBAR: aj <€l aumento de capital
da LABORATORIOS —ISDUSTRIALES  —PARMACIOTICOS ECUATORIANOS
S.A. LIFE par DOSCIENTOS SESENTA MILLONES DE SUCHKES

, (8/10*900.,0009,00), con lo que asciende a SEISCISUTOS
YA PEISTE Y un BILLONES —. SETECIENTOS RIL SUCRES

Cl (8/621*799.000,00) dividido en 6'217.009 acciones ordina-
| cian y naminativas de (8/1.004,00) UN MIL SUCRES de

estatutos cosstante

 

   

  

valor cada una) y, di la retor
en la referión escritera pública.
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que «l Notario Déciac Segundo
del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de
la escritura pública que se aprueba, del contenido de
la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Regiatrador Mercantil
del cantón Quito: 4) (inscriba la indicada «uscritura
pública juato con la presente Resolución, archive una
copia de la misma y devuelva las restantes con la razón
de la inscrípción que sue ordenas Y, b) cumpla con las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Rotario Cuarto del
cantón Quito anote al margan de la matríz de la escritura
pública de 22 de junio de 1949 por la cual se constítuyó
la compañía en referencia, que ha procedido a ausentar
ei capital y reformar sus estatutos, uediante la escritura
pública que »£e aprueba por la presente Resolución y
siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUIS?O.- DISPONER que un extracto de la referída
escritura pública se publique, por tna vez, en uno de
los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar
de la publicación deberá entregarse a esto Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el sxpedíante.
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Cgn esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el nmímers 174
del Registro induantrid),tema 20.- Se de así cumplimiento a lo dispuesto
en ia misma, de canfermidad o establecida en elDecretoa 733 ke 22 de
agasto de 1975, puhttredia, nu, el Régiatro Oficial 878 de 29 de agosto -
del mismo aña.Qríite, e+ i ¡qentiembr (de mil naovecientas ochenta
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